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Comisión Nacional de los Derechos Human~s 

Oñcina Especial para er "Caso Iguala" de la CNDH 

Exp: CNDH/1/~014/6432/QNG 

- H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guer¡ero 
LX Legislatura 

Con motivo de los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el Municipio de 
Iguala de la Independencia, Guerrero, en los que fueron agredidos estudiantes de la 

~ Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, e integrantes del equipo de 
futbol LOS Avispones de Chilpancingo~, esta Comisión Nadonal inició de oficio el 

........... 
expediente de queja CNDH/1/2014/6432/Q/VG. 

En ese contextq, con el objeto de allegarse de losrelementos necesarios para la debida 
integración d.el expediente referido, de la manera más atenta solicito que, a la brevedad, 
se informe lo siguiente: 

que ºrecayó al Expediente No. 
·' o revocación de cargo o mandato, 

, Regidora del H. A-miento de 
Iguala de la Independencia, Guerrero; en contra de , entonces 

al del citado municipio, por los hechos ocurridos en contra del señor 
y demás integrantes de la Unidad Popular (UP). · 

2. De . igual forma, indicar cuál fue el trámite y seguimiento que se dio al Acuerdo 
Parlamentario del 5 de junio de 2013, publicado el 9 de julio del citado. año en el Periódico 
Oficial del Estado de Guerrero, a través del cual la Comisión Permanente de la 
Sexagésima L.:egisl?tura del H. Congreso del Estado de Guerrero, formuló exhorto al · 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y al entonces Gobernador de esa Entidad 
Federativa, para que· se investi aran no uedaran im unes los homicidios de los 

-

s y 
De igual manera, señalar el trámite y seguimiento que se dio al at~nto 

,.....__ exhorto que se· formuló al .entonces Titular de la Procuraduría General de la República, 
para que se considerara la atracción del caso de los heehos mencionados en el referido 
acuerdo. · 
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- . .'' _:··¿_~t~~i~;,~·:_ 
-~. ena ar;;;i-J ámite que se b~ndó a .la propuesta de Acuerdo Parl entario formulad~---~r~·. , -

-~fife7ma~o :de 2014-por el Diputado _ --·--· ante la Sexagésima 
_:gt§}~~J.a del H. Congreso del Estado de Guerrer?, para la cre~~ión de una Comisión 

ará.ffü ~Seguridad y el Desarrollo Integral ~e esa entidad, en ·atenc1on a los p~oblemas de . 
~j'.g~i¡j-~_ad ·presentes en varias regiones, entre las que se cita el Muni~ipio de Iguala de la 
aepJndenc1a,. Guerrero . 
. ··=--·~· ..: ... . . 

~; -mi.t J=>~oporcionar los -~nformes que en_ el eje_rci:i? de sus funcione~ y -~n términ~s de !º 
f§:- '::~ :establecido en el amculo. 181 de la Ley Organica del Poder Leg1slat1vo del Est~do ae. 
~ '.:.:.f~ uerrero, rindieron los diputados de la Sexagésima Legislatura del H. Congreso .de esa 
'"~~-5--t/Entidad Federativa a los qu_e corresponde el Distrito Electo.ral de los Municipios de Iguala 
~ --=-). de la Independencia y Cocula, Guerrero, después. de las visitas que realizaron a esas 
~:~:~ :. · IÓcalidades para vigilar que sus servidores públicos presten un servicio eficaz y honesto a 
~2~,:o.· la ciudadanía, especialmente por lo que hace al tema de seguridad pública, 
;~-~í.: . . 
'.::.:::-- 5 . De igual forma, en términos de lo señalado en el artículo 53 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero, en ei que se indica que corresponde a la · 
Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, conocer de los conflictos polític;;os que 

T 

surjan en los Ayuntami~ntos o en relación a éstos con las organizaciones políticas y 
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sociales del Municipio, precisar de qué conflictos políticos tuvo conocimiento esa 
Sexagésim~ Legislatura del H. Con r del Estado de Guerrero, durante la 
administraciór:i de como Presidente· Municipal de Iguala de la 

l 
Independencia, Guerrero, así como Jas acciones llevadas a cabo .al respecto. Asimismo, 
indicar si se observaron situaciones de la misma naturaleza en el Municipio de Cocula, 
Guerrero . 

. 6. Precisar si la Comisión de Seguridad Públ ica de esa Sexagésima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Guerrero; en términos del artículo 58 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero, solicitó a las dependencias municipales 
competentes de Iguala de la Independencia· y Cocula, informes sobre los programas y· 

materia de Seguridad Pública, durante la -administración de 
·como Presidente Municipal de Iguala de la Independencia' y 

de ••• , Presidente Municipal de Cocula y, de ser el caso, 
señalar las observaciones formu ladas al respecto. · 

. -
7. $eñalar si el Comité de Gestoría, 1 nformación y Quejas de la Sexagésima Legislatwa 
del H. Congreso del Estado de Guerrero, en- términos de las facultades contenidas en el 
artículo 80 de la Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de Guerrero, recibió 
alguna otra demanda o petición formulada por la ciudadanía, respecto a las condiciones 
de inseguridad que prevalecían en los Municipios de Iguala de la Independencia y Cocula, 
Guerrero, o en contra de servidores públicos de esos -Ayuntami~ntos y, de ser el caso, 
precisar el trámite y" seguimiento que se dio a las. mismas. } 
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--~~~ff/ ·.·. .¡. 
• ,. , • • • .. , I: . · . : 

P..@.. é~rtificada de los expedientes y document~ción que sustente el 
71iÍda respecto a cada uno de .los puntos requeridos;-
. -- -...:...·· í'::~-.¿:¿_~ 
-~::-;::- . . 

-~¡-~f¡ ·que I~ formulo tiene su fundamento en los artículos 102, Apartado 8 , de 
~ a·siituciófi" Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo segundo, 6, fracción 

..... ~ g-;-ffücZ)qn' 11 y 69, primer párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
· , ~ -:~:. · 
omar:ios:.:~::-::-
~~~~:: : 
:~trg\>articular, reitero a usted mi atenta consideración .. 
-i~~:_;;
~\~:::a . 

--~~--'·· 

t,tI''" 
Atentamente 
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